
Abril de 2014  COFO/2014/3  
 

 

Para minimizar los efectos de los métodos de trabajo de la FAO en el medio ambiente y contribuir a la 

neutralidad respecto del clima, se ha publicado un número limitado de ejemplares de este documento. Se ruega 

a los delegados y observadores que lleven sus copias a las reuniones y se abstengan de pedir copias adicionales. 

La mayoría de los documentos de reunión de la FAO está disponible en Internet, en el sitio www.fao.org.  

MK148/s 

S 

 

COMITÉ FORESTAL 

22.º PERÍODO DE SESIONES 

Roma (Italia), 23-27 de junio de 2014 

ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA MESA 

 

1. En su 139.º período de sesiones, el Consejo invitó a los comités técnicos a examinar sus 

reglamentos teniendo en cuenta las consideraciones expuestas en el documento CCLM 90/2 y las 

recomendaciones formuladas en el informe del 90.º período de sesiones del Comité de Asuntos 

Constitucionales y Jurídicos (CCLM). Asimismo, reconoció la facultad de los comités técnicos para 

enmendar sus reglamentos. No obstante, el Consejo resaltó la conveniencia de que los reglamentos de 

los distintos comités técnicos fueran coherentes entre sí. 

2. El Comité Forestal (COFO) tomó medidas sobre esta base en su 20.º período de sesiones y 

revisó su Reglamento. Al hacerlo, tomó en consideración debidamente la opinión del CCLM, el cual 

señaló que, en virtud de los reglamentos vigentes de los comités técnicos, el Presidente y los demás 

miembros de la Mesa permanecían en funciones hasta la elección de un nuevo Presidente y los demás 

miembros, pero no se precisaba si la elección se llevaba a cabo al principio o al final de los períodos 

de sesiones de los comités, lo que proporcionaba flexibilidad suficiente para que se procediese a la 

elección al principio o al final de los períodos de sesiones. El CCLM también observó que, en líneas 

generales, las propuestas de celebrar la elección al final de los períodos de sesiones habían recibido un 

apoyo cada vez mayor. 

3. En el último bienio varios órganos rectores trataron la cuestión del momento de la elección y 

concluyeron que era más conveniente celebrarla al final de los períodos de sesiones, por lo que 

decidieron cambiar su práctica al respecto dentro del marco de sus reglamentos respectivos. 

4. En su reunión del 31 de enero de 2014, el Comité de Dirección del COFO también examinó 

los beneficios que supondría celebrar la elección al final de los períodos de sesiones y pidió a la 

Secretaría que formulase una recomendación para que la examinase el COFO. 

5. Sobre esta base, y teniendo en cuenta debidamente la opinión del CCLM y los ciclos 

electorales del Comité de Agricultura, el Comité de Problemas de Productos Básicos, el Comité de 

Pesca y el Comité de Seguridad Alimentaria Mundial, a la hora de elegir a los miembros de su Mesa el 

Comité tal vez desee:  

 decidir celebrar dicha elección al final de sus futuros períodos de sesiones; 

 convenir en que, como medida transitoria, el Presidente siga desempeñando sus funciones 

durante el 23.º período de sesiones hasta la elección de los miembros de la Mesa del 

24.º período de sesiones, tomando nota de que, de acuerdo con el Reglamento, “los 

Vicepresidentes permanecerán en el cargo hasta concluir sus mandatos como Presidentes en 

sus respectivas comisiones forestales regionales”. 


